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“Los gobiernos locales se constituyen como agentes mundiales de primer orden, en tanto son defensores y promotores del avance de los derechos humanos”, según lo afirma el tercer principio de la Agenda 21 de la Cultura, documento suscrito en 2004 por Bogotá junto a muchas otras ciudades alrededor del mundo, en el que se reafirma el compromiso del Distrito Capital con los derechos humanos, la diversidad cultural, la sostenibilidad, la democracia participativa y la generación de condiciones para la paz. 

Dentro de esta misma línea, 

Bogotá decidió en el año 2006 reformar su estructura administrativa, con el fin de optimizar la organización interinstitucional y la distribución sectorial de competencias, y con el propósito de diseñar una estructura de Gobierno Local enfocada en la protección y garantía de los derechos  de los habitantes de la ciudad. 

En este marco, el Sector Cultura, Recreación y Deporte asumió la misión de “garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo, progresivo y sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los habitantes del Distrito Capital, así como de fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”. 

Nuestro quehacer institucional se orienta por este mandato ético-político y por el compromiso con la ciudadanía de avanzar decididamente en el reconocimiento, restablecimiento y garantía de los derechos individuales y colectivos, conscientes de que su ejercicio permite el acceso a las oportunidades, al desarrollo humano integral y a la ampliación de las libertades. 

La política pública de la Bogotá Positiva se desarrolla bajo el principio de integralidad según el cual todos los derechos humanos se reclaman, condicionan y perfeccionan mutuamente; de modo que es necesario protegerlos y darles a todos la misma atención. En este sentido, los derechos culturales son tan importantes como lo pueden ser aquellos que hacen referencia a la salud o la educación. Tanto así, que si no se salvaguardan los derechos a la expresión y al despliegue de las diferentes identidades culturales, al reconocimiento y disfrute del patrimonio cultural, al acceso libre e igualitario a los bienes y manifestaciones artísticas y científicas, no puede garantizarse plenamente la dignidad humana, no pueden hacerse efectivos otros derechos, ni mucho menos se consolida cabalmente la democracia.   

Por esta razón, el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva, para vivir mejor” está integrado por cinco objetivos estructurantes, en cada uno de los cuales se han definido  objetivos y metas relativas a los derechos culturales, relacionadas e integradas con las metas de desarrollo en otras áreas y sectores. Partiendo de esta base, me gustaría contarles algunos de los principales logros del sector cultura, recreación y deporte en tres de estos objetivos, durante los años 2008 y 2009, haciendo énfasis en la perspectiva de los derechos. 

Sin pretender aquí dilucidar por completo la definición de derechos culturales, propongo entenderlos como “todos aquellos que permiten a los seres humanos, individual y colectivamente, reconocer, mantener o transformar su identidad cultural, a través de la expresión y transmisión de sus memorias, valores, creencias, costumbres, saberes, tradiciones, prácticas y modos de vida, por medio de los cuales se desarrolla la característica inherente al ser humano de dar significado a su existencia”. De lo anterior resultan al menos dos esferas de aplicación de los derechos culturales. De una parte, el reconocimiento, restablecimiento y garantía del derecho de cada persona o grupo al ejercicio libre, en condiciones de igualdad, de sus expresiones artísticas, culturales y patrimoniales. De otra parte, el derecho a acceder, conocer y disfrutar las expresiones de carácter artístico, cultural y patrimonial de otros. 

Entendidos de esta manera, debemos entonces preguntarnos ¿qué debe hacer el Estado para reconocer, proteger y garantizar los derechos culturales? Pues bien, en este sentido, el Estado tiene como deber no sólo promover la creación artística, científica y literaria, sino también fomentar la interculturalidad, el respeto y el diálogo entre  las distintas creencias y modos de vida; garantizar la protección, recuperación y divulgación del patrimonio cultural material e inmaterial; permitir el acceso equitativo de todos los ciudadanos a los bienes y servicios culturales; estimular la valoración y apropiación de las memorias históricas colectivas, así como también debe proteger los grupos culturales minoritarios y generar oportunidades para promover para identificar agendas colectivas y valorar lo común. 

En la presente Administración Distrital, a la cabeza de nuestro alcalde Samuel Moreno Rojas, hemos venido avanzando en las acciones mencionadas, en el marco de lo dispuesto en el Plan de Desarrollo. Como parte del objetivo “Ciudad de Derechos”, se adelantan acciones para fomentar la diversidad de prácticas y organizaciones culturales presentes en la ciudad, incrementar el número de personas que se benefician de los programas y actividades artísticos, patrimoniales y culturales, con énfasis en grupos vulnerables, y estimular el acceso a la cultura escrita. Así, durante los años 2008 y 2009, un total de 8.542.100 personas participaron en actividades artísticas y culturales; se otorgaron 1.590 apoyos mediante estímulos, alianzas y asistencia técnica en formación, creación, investigación y circulación artística; se alcanzaron 850.000 participantes en actividades de visibilización de grupos y comunidades étnicas, campesinas, de mujeres, de sectores rurales y sociales. 

En el año 2009, 805.798 bogotanos se vincularon a programas de apropiación del patrimonio; la Red Capital de Bibliotecas Públicas BibloRed recibió 4.623.230 visitantes, quienes consultaron 8.596.841 materiales de lectura, y participaron más de 475 mil personas en los tradicionales Festivales al Parque, de los cuales, 320 mil en Rock al Parque, 88 mil en Hip Hop, 19 mil en Jazz, 14 mil en Colombia al Parque, 24 mil en Salsa y 10. 500 en Ópera al Parque.

En cuanto al objetivo “Derecho a la Ciudad”, por otra parte, se están construyendo equipamientos de cultura, recreación y deporte, recuperando Bienes de Interés Cultural como testimonio de la identidad y  memoria distrital, y se ha incorporado el componente de cultura como parte de algunos instrumentos de planeación territorial de la ciudad. De esta manera, en los años 2008 y 2009 fueron recuperados integralmente cuatro Bienes de Interés Cultural: la Casa Sámano, la Casa de la Unidad Afrocolombiana, la Casa Fernández y la Plaza de Mercado del barrio Las Cruces. En 2009 se inició la onstrucción de dos parques metropolitanos: San José de Bavaria y Villa Mayor, el primero de los cuales fue terminado en el mes de diciembre y cuenta con el Centro Cultural que nos acoge en este conversatorio, y con la cuarta megabiblioteca pública de la ciudad. Adicionalmente, se firmó el convenio para la construcción del Museo Arqueológico de la Cultura Muisca, que estará ubicado en la localidad de Usme.

Finalmente, el objetivo estructurante “Participación” busca incrementar el número de participantes en espacios formales y no formales del Sistema de Arte, Cultura y Patrimonio. En 2009, 19.595 personas se inscribieron y más de 11.000 personas votaron en la elección de los Consejos de Arte, Cultura y Patrimonio, mediante los cuales los distintos sectores artísticos, étnicos, sociales y etáreos de la ciudad, podrán discutir, concertar las políticas y decidir sobre la inversión que la ciudad hará en materia cultural en cada una de las localidades y a nivel Distrital. 

Sin lugar a dudas, estos y otros logros sectoriales han contribuido en los avances que se presentan en Bogotá en materia de garantía y protección de los derechos humanos, los cuales gozan de reconocimiento por parte de la ciudadanía. En efecto, la Encuesta Bienal de Culturas 2009 muestra que el 59,77% de los bogotanos cree que sus derechos están más garantizados ahora que antes, y la percepción favorable más significativa se encuentra en el nivel  socioeconómico bajo (estratos 1 y 2, que  corresponden al  50,5%  de  la  población bogotana), con un 62,46%. 

Por otra parte, somos conscientes de que el mundo contemporáneo presenta diversos desafíos a los derechos culturales, algunos de ellos derivados de los procesos globales de hibridación y cambio cultural que, además de generar efectos positivos como  el surgimiento de nuevas identidades y modos de vida, nos presentan también nuevas amenazas como la imposición de patrones culturales hegemónicos y la desaparición de lenguas y comunidades tradicionales. 
A nivel local, presenciamos la eclosión de grupos juveniles, denominados por algunos “tribus urbanas”, que demandan reconocimiento y plantean desafíos a la convivencia y la tolerancia de una sociedad democrática. También nos encontramos con nuevas expresiones artísticas, con modos emergentes de gozar y apropiar el espacio público, que le dan un nuevo significado a los lugares habitualmente transitados, los muros, parques y plazoletas. 

Por esta razón, se requiere un esfuerzo conjunto para consolidar los avances y responder efectivamente a los nuevos desafíos que se presentan para garantizar los derechos culturales. De ahí la importancia del espacio de deliberación en el que hoy nos encontramos, el cual pretende propiciar un diálogo abierto y constructivo entre la academia, la Administración Distrital, el sector privado, los líderes locales y las personas interesadas en el tema, con el fin de reconocer los logros y retos que se le presentan a la ciudad en esta materia. 

Bienvenidos, pues, a este conversatorio, y esperamos que sea preámbulo de otros espacios y mecanismos de reflexión colectiva para construir una ciudad justa, incluyente y respetuosa de la diversidad; en suma, una Bogotá Positiva, el sueño que entre todos y todas podemos hacer realidad.    


